
  

Quito D.M., 19 de octubre de 2010 

Doctora 

MARÍA ROSA PINTO CRESPO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía JADENERGY SUDAMERICA S.A., reunida el día 18 de octubre de 2010 
decidió elegirla como PRESIDENTE de la compañía con todas las atribuciones que le 
confiere las Ley y el estatuto social de la misma; gestión que la desempeñará por el período 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto Social la Presidente tendrá entre otras atribuciones la de 
subrogar al Gerente General de la compañía en caso de ausencia o impedimento temporal, 
y asumir interinamente sus funciones en caso de muerte o incapacidad permanente del 
mismo, hasta que la Junta General de Socios elija un nuevo Gerente General. 

La compañía JADENERGY SUDAMERICA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
de 19 de noviembre de 2007 otorgada ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 13 de enero de 2008. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 
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ACEPTACIÓN: Impuesto el nombramiento que contiene este documento, acepto 
desempeñar la función de Presidente de la compañía JADENERGY SUDAMERICA S.A. 

Quito, D.M., 20 de octubre de 2010. 

Len únia town yueaa disaftio el presente 
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